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Acta No. 133 
 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Lunes 24 de Julio de 2023, 
se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
 

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE,  

LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES 
RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, 

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 
VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ 

MAURICIO ALEXANDER, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 
 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ENTREGA DE PROYECTO A COMISION “POR MEDIO DEL CUAL SE 
DECLARA EL MURO HOMENAJE AL PUEBLO PASTUSO COMO 

PATRIMONIO CULTURAL, ARTISTICO E HISTORICO DEL MUNICIPIO DE 
SAN JUAN DE PASTO”. 

4. INVITADOS ESPECIALES DOCTOR JOSE LUIS BENAVIDES PAZOS – 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN. TEMA CUESTIONARIO FORMULADO POR 
EL CONCEJAL MAURICIO YANDAR. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 
mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
 

3. ENTREGA DE PROYECTO A COMISION “POR MEDIO DEL CUAL SE 

DECLARA EL MURO HOMENAJE AL PUEBLO PASTUSO COMO 
PATRIMONIO CULTURAL, ARTISTICO E HISTORICO DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE PASTO”. 
 

La Presidencia, traslada el proyecto  a la comisión de Acción Social y nombra 
como ponente al concejal Henry Criollo. 
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El Concejal Henry Criollo, acepta la ponencia. 
 

 
4. INVITADOS ESPECIALES DOCTOR JOSE LUIS BENAVIDES PAZOS 

– SECRETARIO DE EDUCACIÓN. TEMA CUESTIONARIO 
FORMULADO POR EL CONCEJAL MAURICIO YANDAR. 

 
El Concejal Mauricio Yandar, manifiesta que la semana pasada le enviaron 

una queja de 53 estudiantes del liceo de la universidad de Nariño, que no se 
les había dado el reconocimiento como estudiantes, siendo que ese dinero 

viene del Ministerio de educación; está a la espera de un concepto jurídico 
sobre la respuesta a esta situación. 

 

El Doctor José Luis Benavides Pazos, Secretario de educación, manifiesta 
que está en curso la licitación para el PAE, por 17.860.000.000, para trabajar 

en la fase de finalización y así se contará con mejoras. Afirma que  con 
respecto a la situación del Liceo integrado de la universidad de Nariño, hace  

entrega del concepto de viabilidad para el proyecto de apoyo a la prestación 
del servicio público educativo, contratado por parte  de entidades territoriales 

certificadas, aclarando que el municipio de Pasto, tiene dos vertientes de 
prestación de servicio; su sistema estatal normal con 48.000 estudiantes más 

la educación contratada, el liceo integral es un fenómeno publico dentro de la 
legislación Colombiana, ya que se firma un convenio interadministrativo entre 

la Alcaldía de Pasto, ministerio de educación y universidad de Nariño, donde 
se garantiza financiamiento por el ministerio de educación equivalente a 2.800 

millones de pesos cada año, durante 12 años, de los cuales, ya van para el 8º. 
Año., este sistema no resuelve el tema de a donde corresponde, no es 

municipal, no es privado, no es del régimen universitario, pero se reconoce 

por su calidad educativa, por ahora es una unidad académico administrativa 
de la universidad de Nariño,  para la administración, está como una entidad 

que se la contrata, por eso no se puede invertir en él, así lo establece el 
convenio, esto generó una brecha de desfinanciamiento, el desfinanciamiento 

tiene origen por el incremento anual más el incremento de mantenimiento la 
brecha asciende a 1.500 millones aproximadamente, se aclaró que el 

municipio está cumpliendo a cabalidad el convenio.  El decreto 030 de 2017 
de la función pública, dice que la insuficiencia en las instituciones educativas 

oficiales asumida esta como una situación transitoria, debe ser suplida a través 
de la contratación del servicio educativo, teniendo como referencia el principio 

de reducción progresiva, como el plan de mitigación que debe contener el 
estudio de insuficiencia y limitaciones, el cual debe ser elaborado  y ejecutado 

por las entidades territoriales certificadas con el propósito de garantizar una 
adecuada y suficiente oferta educativa, se debe garantizar la educación a los 

que están, por eso el Ministerio financió una corte de 12 años y eso deben 

tenerlo claro, así se firmó el contrato con la universidad de Nariño, se informó 
al director del liceo integrado de bachillerato, mediante oficio de  2023, 

referente a las condiciones del contrato, se garantiza la continuidad de los 
estudiantes que vienen desde preescolar y se le asignará un total de 32 

estudiantes para que inicien su proceso en el grado transición, para un total 
de 1008 estudiantes, que es lo que se contrató con el Ministerio de educación, 

entonces queda claro que el Liceo solo puede garantizar la educación de los 
que vienen y no traer nuevos. Se le pidió explicación al liceo, por que sacaron 

a 22 estudiantes y les colocaron matricula condicional a 42, ellos contestan 
con argumentos, y ante la supervisión se dice que es correcto, luego se ofició 
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el 7 de febrero en relación de por que querían iniciar el calendario antes y no 

les dieron su refrigerio. 
 

 
EL liceo para recibir nuevos estudiantes les hace un examen, y hay una 

obligación de no realizar estos exámenes para tener el derecho a la equidad. 
Frente al tema que menciona la rectora, de que estos niños no están 

registrados en el sistema estatal, no es cierto, ellos aparecen registrados en 
el SIMAT y en el liceo de la universidad de Nariño, lo único es que ellos ya 

presentaron la cuenta de cobro para el primer trimestre y para viabilizarla 
solicitaron que les entregaran esa información para justificar el porqué de esos 

53 estudiantes nuevos que aparecieron por fuera de los que ya venían, no 
quieren causar inconvenientes con la institución, respetan la autonomía 

universitaria y al ser en este momento una unidad  académico administrativa 

se respeta como tal, ahora se cancela de manera trimestral, para agilizar los 
procesos, están cumpliendo las funciones correspondientes a la secretaría de 

educación. Se anexan a la presente acta los respectivos soportes 
 

La Presidencia, comenta que debe ser un juez quien determine , la 
administración está obligada a hacer lo que la ley dice, hay un acuerdo que se 

está incumpliendo, pidiendo un examen de ingreso y pedir cuentas por los 
acuerdos que se hagan es normal; se debe ejercer el correspondiente control, 

no puede crear una comisión, mientras exista un acuerdo entre las partes, no 
se puede traer a las personas para aplaudir, solo porque están en campaña 

electoral, es necesario que se dirima en sede, una acción administrativa que 
está ejerciendo la secretaría de educación, es necesario que por pate del Liceo 

de la Universidad, presente la contestación al requerimiento, se está 
vulnerando un procedimiento, hay un convenio y unas reglas para cumplir; 

considera que el Concejo debe regirse con los derechos fundamentales de la 

personas y basarse en los acuerdos y convenios previos. Solicita al rector del 
Liceo de la universidad, se dé una respuesta pronta para que no surjan  dudas 

sobre la situación de la institución. 
 

EL Concejal Mauricio Yandar, comenta que hay 53 estudiantes que están por 
fuera del sistema educativo, hace un reconocimiento al liceo de la universidad 

por ser el mejor colegio del país, el derecho a la educación es fundamental, 
los estudiantes tienen un derecho adquirido, solicita se cree una comisión 

accidental para concertar con la universidad de Nariño y buscar la solución 
jurídica para los estudiantes, ya que entiende que cada año va a ir 

disminuyendo el número de estudiantes. 
 

El Concejal Valdemar Villota, manifiesta que esta institución es la más 
importante del municipio, es obligación del estado brindar educación, 

considera que se debe continuar con soluciones hacia los estudiantes. Solicita 

se analice la situación jurídica de la institución ante el Ministerio de educación. 
 

 
El Doctor José Luis Benavides Pazos, Secretario de educación, comenta que 

en ningún caso se ha vulnerado el derecho a la educación, los 53 estudiantes 
ingresaron a clases desde el 7 de febrero, registrados en el SIMAT, no tienen 

el peligro de que los saquen del Liceo, simplemente el oficio que se les solicitó 
al liceo, es que aclaren el tema, por si el Ministerio pide explicaciones a la 

secretaría de educación; no es cierto que los cupos del liceo se vayan 
disminuyendo, según el convenio firmado, hasta el 2027, seguirán siendo 1008 
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estudiantes, se necesita que el director del liceo, de respuesta al oficio, para 

tener el respaldo ante el Ministerio de educación. Se necesita aclarar la 
situación jurídica del Liceo de la Universidad de Nariño, para defender ese 

patrimonio educativo. Afirma que no podría aprobar jornada única al liceo, 
porque no los pueden incluir en el plan de alimentación, por limitación 

contractual. 
 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS  
 

EL Concejal Valdemar Villota, comenta que el establecimiento donde se 
ubica la policía ya está siendo solicitado por su dueño, se cancela 50 millones 

de arrendamiento, se afirma que no hay lotes para construir, pero si hay lotes, 
en el sector de Chapal, otro en el barrio la Minga, el municipio tiene otro en 

Torobajo de 4 hectáreas, entonces ese no sería el problema, lo más 

aconsejable sería adquirir para tal fin. Considera que el Concejo debe avalar 
esas intenciones que mencionó el comandante de la policía. 

 
El Concejal Henry Criollo, cita a la comisión de acción social para reunirse 

después de sesión. 
 

 
Siendo las 10:20 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 25 
de Julio de 2023 a las 9:00 a.m. 
 

 

 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 

 

 

 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


